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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
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De conformidad con el Decreto Legislativo 
N> l,500, del 19 de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, por medio del cual 
s~ otorga Personería Jurídica a la Entidad 
de11or11inCJda "Asociación de Señoras de Abo
~ados de Nicaragua", conocida con las siglas 

A.S.A.N.", con Estatutos aprobados por el 
Peder Ejecutivo en e! ramo de la Gobernación, 
según Decreto N' 576 del 14 de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, publicado 

:.;· el\ "La Gaceta", Diario Oficial, N' 258 del 
::le Noviembre de 1964, 

Acuerda: 
UNICO.__:Aprobar en la forma siguiente el 

Acta Constitutiva y las reformas a los Esta
tutos de la ··Asociación de Señoras de Abo· 
gados de Nicaragua", que dicen: 

"Nosotros: Antonio Coronado Torres, Abo
gado y Notario Público de la República de 
Nicaragua, con domicilio y residencia en es
ta ciudad, debidamente autorizado por la Ex
celentísima Corte Suprema de Justicia de la 
República de Nicaragua, América Central, 
para ejercer la Profesión del Notariado, du
rante un quinquenio que expira el día vein
tidós de Septiembre de mil novecientos ochen
ta; y Yolanda de Vargas López, Secretaria de 
Actas de la "Asociación de Señoras de Aboga
dos de Nicaragua" (ASAN) de este domici
lio, Asociación constituida y organizada de 
conformidad con las leyes de la República 
de Nicaragua, con domicilio en esta ciudad 
de Managua, con Estatutos debidamente apro
bados por el Poder Ejecutivo, y Personería 
Jurídica otorgada mediante Decreto N? 1,500 
del diecinueve de Septiembre de 1968, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, N'' 
201 del día tres de Septiembre de 1970; 

CERTIFICAMOS: 
Que de la página ciento veintidós a la pá

gina ciento treinta y ocho. del Libro de Ac
tas, Tomo 11 que lleva la "Asociacién de Se
ñoras de Abogados de Nicaragua'" (ASAN), so 
encuentra el Acta núrnero setenta y seis, que 
en sus partes conducentes dice: "Acta nú
mero setenta y seis. Asamblea G~neral. En 
la ciudad de Manaqua, Distrito Nacional. a 
!fls tres de la tardE del día niartes seis de 
Abril de mil novecientos setenta y seis, se 
reúne en cesa de dofia Yolanda de Vargas 
López la "'Asociación de Señoras de Aboga
dos de Nicaragua", previa citación por es
crito y por el diario "La Prensa", para cele
brar Asamblea General . La Junta Directiva 
está integrada y se encuentran pres:::ntes !os 
siguientes miembros Directivos y Socias: Glo
ria de Rodríguez Serrano, Presidenta; Dolo
res Aguirre de Somarriba, Vice-Presidenta; 
Socorro de Sánchez, Secreta ria de Correspon
dencia; Yolanda de Vargas López, Secretaría 
de Actas; Olirnpia de Castillo, Tesorera; Em· 
ma Lugo de Zamora, Vice-Tesorera; ~t\imí de 
Mendoza, Relaciones Públicas; Dora de Ríve
ralaínez, Ccordinadora General; Ligía ele Ma. 
yor0a, Vocnl; Francííl c.1".) Escobnr

1 
Vocal; Eva 

ele i'lavarrete1 Vocul; Vicky c!0 Tijerino, P..:e-
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sora Legal; Indiana de Zelaya, Martha Elena denominará "A.S.A.N.", realizará po~ \. 
de Arias Ramos; María de Conrado Vado, los medios a su alcance los fines que persi ... , · 
Queta de Solórzano, Gioconda de Ferreti, gue: 
Haydee de Quintanilla, Pinita de Castillo, Li- a) Colaborar con la "Asociación Nacional 
liam de Buitrago, Ester de Bendaña, Sofía de de Abogados de Nicaragua" en lo que 
Quant, Lila de González, Soledad de ·Selva, le fuere solicitado; .\ 
Gloria de ·Quintana, Leana de Fonseca, Gla- b) Iniciar, promover y desarrollar obras de: 
dys de Buitrago, Oiga de Rivas, Lolita de carácter social, educativo y cultural ·e 
Fiallos, Reyna de Mendoza, Violeta de Cisne, favor de mujeres y jóvenes que perrna 
Inés de Palma Martínez, Celina de Herdocia, necen en centros o lugqres dedicados 
Azucena de Alegría, Clementina de Barbare- su rehabilitación, enseñanza y educa. 
na, Marina Sa!azar, con los siguientes puntos ción; 
de agenda: 1) Lectura del acta anterior; 11) c) Colaborar por propia iniciativa o a rtF 
Informe de la Presidenta sobre las labores querimiento, con Asociaciones o entid 
realizadas; 111) Informe de Tesorería; IV) In- des culturales o asistenciales, que pr 
forme sobre la Convención de la Federación picien iguales fines dentro o fuera del 
de Esposas de Abogados de Centroamérica y país; 
Panamá a realizarse en Nicaragua del 23 al d) Emplear su influencia o iniciativa para: 
27 de Agosto; V) Formación de Comités de que exista la mayor solidaridad entre el 
Trabajo pro-Convención; VI) Aprobación de gremio .de Abogados, y abogar por su 
Reformas a Estatutos de A.S.A.N. Habiendo enaltecimiento; . 
el quórum de Ley, la Presidenta declara abier- e) Estrechar y fomentar fraternalmente Ja:,: 
ta la sesión, y se procede a tratar los pun- zos de unión y amistad con las Esposas -
tos de Agenda. 1) La Secretaría da lectura de Abogados de toda la República, esti-
a! Acta anterior, la que es aprobada por una~ mular el intercambio cecial entre sus-. 
nimidad. (Siguen partes inconducentes). VI) miembros, cultivar la armonía, el com .. · 
La señora Presidenta, doña Gloria de Rodrí~ pañerismo y la amistad; 
guez, pide a doña Gloria de Quintana que f) Procurar divulgación cultural 
proceda en nombre de la Comisión de Estu- Asociadas; . 
dio y Redacción para la reforma de los Es- g) Celebrar de manera suntuosa el Día det 
tatutos de nuestra Asociación, a dar lectura Abogado, una vez que éste haya 
al proyecto, para proceder a las enmendadu- tablecido. 
ras y correcciones que la Asamblea juzgue 
convenientes. El proyecto elaborado por las 
Socias: María Rosa de Oviedo, Francia de Es· 
cobar y Gforia de Quintana, es leído íntegra~ 
mente por la Sra. de Quintana, y después de 
discutidos cada uno de los Artículos, enmen. 
dados y aprobados unánimamente por la 
Asamblea, quedaron reformados los Estatu· 
tos de la "Asociación de Señoras de Aboga
dos de Nicaragua" {ASAN) en la forma si
guiente: 

"Arto. 1°-La Asociación constituida en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las 
seis de la tarde del día trece de Marzo de 
mil novecientos sesenta y dos, se denomina 
"Asociación de Señoras de Abogados de Ni
caragua". Su acta de fundación corre de la 
página uno a la página tres del Libro de Ac
tas número uno que lleva esta Asociación. 

Arto. 2?-Está formada por las esposas de 
Abogados: 
a) Nicaragüenses; 
b) Extranjeros nacionalizados; 
c) Extranjeros Incorporados, y 
d) Viudas de Abogados. 

Arto. 39-De su Sede: El domicilio de la 
Asociación será la ciudad de Mana;¡ua, Dis
trito Nacional. 

Arte_ 4º-D~ sus Fínes: Es de t:o::i socia!, 
rJsi:;•e; - !~' ~--, hscien·-1c· '.:- - -'.,)n de 
lucro y de ~:·-: ;:·:·~ pc:íJ cc:s y re! - --:,')S, los 
que no deberán tratarse durante !a3 sesiones 
ni practicarse bajo el non1bre de A.S.A.N. 

/\rto. :'.!"'-----La /\\c-ciación d~ Señc•rQs ele Abo~ 
qadc.s :_J,_; l--411.>1rac~---·a, c_¡ue E:!"1 !o S\_;:::.:·sivo se 

Capítulo 11 
DE SUS MIEMBROS Y ATRIBUCIONES 
Arto. 69--la Asociación estará 

por tres categorías de socias: 
a) Socias Fundadoras; 
b) Socias Activas; 
c) Socias Afiliadas. 

integrada 

Arto. 7<:>-Se considerarán Socias Fundado~ 
ras, las señoras de Abogados nicaragüenses, 
nf)cionalizados o incorporados, que asistieron 
a la primera sesión y firmaron el Acta de 
Fundación. 

Arto. 8'1-Son Socias Activas las que asís~ 
tan regularmente a todas las sesiones y cum~ 
plan con todos los requerimientos de la Aso
ciación. 

Arto. 9•--Son Socias Afiliadas las que per· '' 
tenecen a las Asociaciones Filiales integradas·.~,.·· .. 
en los Departamentos, que se regirán por es .. >? 

tos Estatutos en lo que les fuere aplicable, Y:. 
por el Reglamento que deben emitir y sorne- :·, 
ter a la aprobación de la Junta Directiva ·· 
Central. "1 

Arto. 10.-Para ser miembro de ASAN la 
esposa de· Abogado interesada, llenará una 
solicitud de ingreso ·que le suministrará la Se· 
cretaría General . La solicitud deberá ser so
metida a la consideración de la Junta Direc
tiva, y aprobada por votación secreta en se. 
sión ordinaria. 

Capítulo 111 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LAS SOCIAS 
Arto. 11.--Son derechos y obligaciones de 

ias Socios: 
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a) 

b) 

c) 

e!) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i ) 

j) 

k) 

Elegir y ser electa para cualquiera ele 
los cargos Directivos de !a Asociación, 
o cualquiera de sus Comisiones. Pre~ 
sentar iniciativas, consultas y proyectos 
sobre asuntos que estén dentro de !os 
objetivos de la Asociación; 
Para poder elegir y ser electa se requie
re que la socia esté presente y al día 
con sus cuotas; 
Asistir con puntualidad a las reuniones 
ordinarias o extraordinarias; 
Ejercitar el derecho al voto; 
Excusarse y dar su representación por 
escrito cuando se trate de reuniones a 
las cuales se encuentre imposibilitada de 
concurrir; · 
La representación sólo podrá ser confe
rida a las Socias Activas y ésta no po
drán tener más de dos representaciones; 
Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y 
Reglamentos; 
Dar cuenta a la Secretaría respectiva 
cuando haya de ausentarse de la Capital 
por más de un mes o traslade su domi
cilio; 
Hacer uso del distintivo correspondien
te que para la debida identificación se 
le otorgue; _ 
La insignia de la Asociación deberá lle
varse en todos los actos públicos de la 
misma. En caso de no llevarla, será 
cobrada una multa de a; 1.00 a benefi
cio de la Asociación; 
1 ncumbe a todas las Socias el deber de 
procurar el ingreso a la Asociación de 
todas las Esposas ele Abogados que no 
pertenezcan a ella. 

Capítulo IV 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
Arto. 12.-EI Gobierno y la Administra-" 

ción de la Asociación serán ejercidos por los 
siguientes órganos: 
a) Asamblea General; 
b) Junta Directiva Central. 

Arto. 13.-La Asamblea General es la má
xima autoridad de la Asociación y está for
mada por todos sus miembros. 

Arto. 14.-La Asamblea General se reuni
rá dos veces al año en sesión ordinaria, la 
primera reunión se celeOrará en la primera 
quincena de Mayo, y la segunda sesión en la 
primera quince de Septiembre; y en sesión 
extraordinaria cuando la Junta Directiva lo 
determine o un grupo de diez socias lo so
liciten por escrito. 

Arto. 15.-En sesión de Asamblea General 
se tratarán los siguientes puntos: 
a) Lectura del acta anterior; 
b) Aprobar los actos Administrativos ele la 

Junta Directiva; 
c) Conocer los informes que la Junta Di

rectiva le presentare. 
e!) Aprobar, modificar o rechazar los pla

nes dé trabajo que le sean presentados 
por la Junta Directiva; 

e) Aprobar o improbar el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos presentados por la 
Junta Directiva; 

f) Elegir los miembros ele la Junta Directi· 
va Central; 

g) Pijar contribuciones o cuotas ordinarias 
y extraordinarías; 

h) Conocer de las mociones presentadas por 
las ·socias durante la sesión; 

i ) Elaborar los diversos reglamentos para 
el mejor funcionamiento de la Asocia· 
ción. 

Arto. 16.-EI quórum para celebrar Asam
blea General será de por lo menos cuatro 
miembros directivos y diez socias. Cuando 
se trate de celebrar elecciones, el quórum 
será de la mitad más uno, y en caso ele no 
concurrir el número fijado anteriormente, 
bastará una hora de espera, para llevar a 
cabo la sesión, y las resoluciones tomadas 
o las elecciones practicadas serán válidas. 

Arto. 17.-La Asamblea General Ordinaria 
se reunirá en las fechas establecidas en el 
Arto. 14, mediante Convocatoria hecha por 
la Junta .Directiva en forma de comunicación 
escrita, dirigida a cada asociada; con ocho 
días ele anticipación por lo menos a la fecha 
en que deba celebrarse la Asamblea, y tam· 
bién con una inserción publicada en los dia~ 
rios de mayor circulación del país, con tres 
días de anticipación a la fecha señalada. 

Arto. 18.-Las 'discusiones ele la Asamblea 
General se tomarán por simple mayoría de 
votos, inclusive para aprobar la elección de 
Miembros Directivos. 

Arto. 19.-La Asamblea General Extraordi
naria se constituye con la asistencia de la 
Junta Directiva Central en pleno, y un núme~ 
ro de quince socias activas; en caso de no 
concurrir el número fijado anteriorrnente, 
bastará una hora de espera, para llevar a 
cabo la sesión, y las resoluciones to1nadas, o 
las elecciones practicadas, serán válidas. La 
Asamblea General Extraordinaria tendrá las 
facultades siguientes: 
a) Aprobar las modificaciones y reformas 

de los ·presentes Estatut.os; 
b) Celebrar Sesión Solemne para dar pose

sión a los miembros de la nueva Jun
ta Directiva; 

e) Tratar y resolver los asuntos para los 
cua.les haya siclo convocada específica· 
mente. 

Capítulo V 
DE LA DIRECTIVA 

Arto. 20.-La Administración y Dirección 
de la Asociación estará a cargo de la Jun
ta Directiva Central, la cual será electa por 
la Asamblea General Ordinaria. 

Arto. 21.-Toda socia activa, tiene derecho 
a optar cargos directivos, siempre que se en
cuentre solvente con la Tesorería. 

Arto. 22.-La Directíva durará en sus fun
ciones dos años, y será miembro de la nueva 
Directiva .. la Presidenta de la Directiva salien
te. Cualquiera de sus miembros puede ser 
reelecto si así lo dispusiere la Asamblea Ge
neral. 
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Arto. 23.-La Junta Directiva Central se integrará en Ja siguiente forma: Presidenta (para ejercer este cargo, es necesario haber desmpeñado un cargo directivo con anteriori~ dad); una Vice-Presidenta; una Secretaria de Actas, una Secretaria de Correspondencia; una Tesorera; una Vice.Tesorera; una Secre-taria de Prensa y Propaganda; una Secretaria de Relaciones Públicas y Sociales; una Secretaria de Auxilio Póstumo; Vocales: Primera Vocal y Coordinadora General; Segunda Vocal; Tercera Vocal; Cuarta Vocal; Quin~ ta Vocal y Asesora Legal. 

Arto. 24.-La Junta Directiva celebrará dos sesiones mensuales con un quórum de la mi~ tad más uno y tomará sus resoluciones por mayoría de la mitad más uno de las asis~ tentes, dentro de las cuales deberá necesariamente estar presente la Presidenta o Vice Presidenta. 

Arto. 25.-Son atribuciones de la Junta Directiva General: 
a) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, de los Reglamentos y de las reso

luciones de la Asamblea General; 
b) Cumplir con los objetivos de la Asocia

ción con dinamísmo y eficiencia, reali~ zando todos los actos y resolviendo las 
cuestiones pertinentesr salvo lo específi
camente asignado a la Asamblea General · 

c) Elaborar y presentar dentro del primer 
mes de electa la Junta Directiva Central, el Plan de Trabajo Anual y el Presupuesto respectivo; 

d) Designar comisiones para las actividades 
de la Asociación, y señalar los asuntos 
sobre los que deban tratar; 

e) Presentar la Memoria y Balance Anua
les y proponer a la Asamblea General fa adopción de medidas para el mejor cum
plimiento de los objetivos de la Asocia~ ción; 

f) Administrar Jos bienes de la Asociación; g) Conocer del retiro, perrniso y re íntegro 
de las socias, y someterlo a la decisión de la Asamblea General; 

h) Llenar las vacantes que ocurran en el 
seno de la Junta Directiva; 

i ) Aprobar o improbar mensualmente el informe de la Tesorera; 
j) Acordar el traslado ·de fondos para gas· 

tos imprevistos o indispensables, dando 
cuenta a la próxima Asamblea General; k) Adoptar todas las resoluciones o medi
das que, sean necesarias para Ja buena 
.marcha de !a Asociación. 

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS 
DIRECTIVOS 

Atribuciones de la Presidenta: 
. Ato. 26.-La Presidenta de la Junta Directiva Central, es fa representante judicial y extrajudicial de la Asociación con carácter de Apoderada Genera!ísima, y tiene además las siguientes atribuciones: 

a) Representar a Ja Asociación en todos 
los actos a que fuere invitada, cualquie· 

ra que sea su índole; en las reuniones 
de la Federación de Asociaciones de·Se-. ñoras de Abogados de Centroamérica y 
Panamá; y en cualquier otro evento in..·: 
ternacional en la cual la Asociación deberá hacerse presente; 

b) En caso de impedimento, la Presiden~ delegará en la persona que la Junta !) · rectiva Central, designe; 
c) Abrir, presidir y cerrar las sesiones tan-: to de la Junta Directiva, como de fa Asamblea General; .. d) Firmar las actas aprobadas y otros d0:" cumentos que exijan su autorización·\~··. e) Mantener y fomentar relaciones con eif:' 

tidades nacionalBs o internacionales eón:·. fines análogos a los de la Asociación; •·; f) Autorizar con su firma el retiro de fon. .- dos de la Tesorería de la Asociación; g) Presentar al final de su gestión admi· 
nistrativa, un informe escrito de las ac .. tividades realizadas; 

h) Dar posesión a los nuevos miembros de 
la Junta Directiva en la Asamblea EX· 
traordinaria, que para el efecto se celebrará; 

i ) Dar posesión a las Juntas Directivas de . las filiales de toda la República;_ j) Nombrar dos socias no directivas, para' 
integrar el Jurado Escrutador al mamen-"<' to de las Elecciones; 

k) Nombrar Comisiones para actividades 
especiales; 

1 ) Velar en toda forma por el buen funcio
namiento de !a Asociación; 

m) Incorporar oficialmente a las socias que 
concurran por primera vez; 

n) Llamar al orden a las socias cuando se salgan del asunto en discusión; 
ñ) Revisar al principio de cada año la la

bor, e !inventario de libros y demás 
bienes pertenecientes a la Asociación, y 
al notar su falta, dictar disposiciones 
convenientes para recuperar/as. 

Arto. 27.-Son atribuciones de la Vice.. Presidenta: 
l ) Sustituir a la Presidenta en caso de av· 

sencia. 

' 

2) Ser responsable directa y depositaria de todos los bienes muebles de la Asocia- .. ción, los cuales deberá mantener bajo su custodia y debidamente inventariados; 
3) Llevar cuidadosa y prolijamente el Album de Recortes de la Asociación. 

DE LAS SECRETARIAS: 
Arto. 28.-Son atribuciones de la Secretaria de Actas: 

a) Elaborar junto con la Presidenta, la Agenda de Sesiones; 
b) Citar a Sesión Ordinaria y Extraordina· ria, según el caso; 
c) Leer en cada sesión ya sea de Junta DiA 

rectiva o de Asamblea General, el Acta de la sesión anterior, redactando la mis~ 
ma en términos claros y sencillos y ano~ 
tanda fielmente los acuerdos y resolu· 
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d) 

e) 

f ) 

g) 

h) 

i ) 

i) 

a) 

b) 

c) 

d) 

cienes que se tomen durante las sesio
nes; 
Autorizar con su firma juntamente con 
la de la Presidenta actas de las sesio· 
ncs una vez que hayan sido aprobadas. 
De igual manera que tos Diplomas, Cre. 
denciales o nombramientos y en··general, 
todo documento emanado de la Asocia· 
ción; 
Cuidar de su archivo correspondiente, 
Libro de Actas, Sellos y demás enseres 
o útiles de oficina que pertenezcan a la 
Asociación; 
Extend.er las credenciales que se le so
liciten; 
Llevar cuidadosamente los Libros de Ac
tas necesarios, Libro de Registro de So
cias, Registro de Diplomas, etc.; 
Leer la Memoria Anua! en Asamblea 
Genera!; 
Llevar el control de la asistencia a las 
sesiones; 
Acompañar a la Presidenta en sus misio
nes oficiales y sumínistrar cualquier in-
formación de su competencia cuando se 
!o soliciten. 

Arto. 29 .-Son atribuciones dé la Secreta
ria de Correspondencia: 
Sustituir a la Secretaria de Actas en ca
so de ausencia temporal; 
Recibir y contestar la correspondencia 
referente a su cargo, dando cuenta de 
ello en las sesiones; 
Encargarse de la reproducción de infor
mes y documentos que acuerde- la Jun-
ta Directiva y la Asamblea General; ha· 
ciendo llegar esta información a las So
cias Activas, a las Socias Filiales y Aso-
ciaclones Federadas; 
Tomar la votación y hacer el cómputo 
de votos en unión de la Presidenta du~ 
rante !as sesiones de Junta Directiva y 
Asa111blea General. 

Arto. 30.-Son atribuciones de la Teso
rera: 
a) Abrir y llevar la contabilidad de la Aso

ciación; 
b) Depositar en un Banco los fondos de la 

Asociación y firmar con la Presidenta, 
los cheques de retiro de cantídades; 

e) Rendir un informe mensual del movi
miento de fondos; 

ch) Exigir el correspondiente recibo, autori
zado por la Presidenta, en toda cantidad 
de dinero que se entregue; 

d) Dar cualquier información que se le pi
da, relacionada con e! manejo de los fon
dos de la Asociación, previa autorización 
de la Junta Directiva; 

e) Dar cuenta a la Junta Directiva sobre las 
Asociadas que estén en niora con sus 
cuotas. 

Arto. 31.-Son dtribur.iotJes de la Vice
Tesorera: 
l J Colaborar cc>n !a Tesorero 
2) Susliluir a la Tesorera· en caso de ausen

cia. 

3) Cuidar de que se re:::auden con la debi
da dil 1gencia !as cuotas con·espondientes 
a las Socias, y extender los 1-ecibos res
pectivos que deberán ser firn1ados por 
la Tesorera. 

Arto. 32.-Atribuciones de la Secretaria de 
Relaciones Públicas y Sociales: 
a) Llevar cuidadoso control de fechas de 

natalicios~ aniversarios, defunciones y 
otros acontecimientos, para según el ca
so, felicitar, obsequiar, presentar condo
-lencias, etc, a las Asociadas, ·así como 
también a otras ·entidades o personás 
con quienes la Asociación estime conve
niente mantener relaciones; 

b) Organizar las ·celebraciones conmemora
tivas de la Asociación, colaborando con 
Ja Junta Directiva, cuando e! caso lo re
quiera en la fecha de fundacíón de la 
Asociación, Baile del Abogado, etc.; 

e} Redactar y enviar todas las invitaciones 
emanadas de la Asociación para distin
tas festividades, previa aprobación de la 
Junta Directiva; 

d) Sustituir a la Secretaria de correspon
dencia, en caso de ausencía temporal. 

Arto. 33.-Atribuciones de la Secretaria de 
Propaganda y Prensa: 
1 ) Ser el órgano oficial de información de 

las actividades desarrolladas para la Aso
<:iación, ante la Junta Directiva, las Aso
ciadas y el público. 

2) Suministrar a la prensa, los datos y las 
noticias cuya publicación interese a la 
Asociación. 

3) Llevar cuidadosamente el álbum de foto
grafías y propaganda de la Asociación. 

4) Llevar y ciudar de su archivo correspon
diente; 

5) Canalizar por todos los medíos posibles 
de difusíón ,radio, prensa y televisión, 
!a propaganda conveniente sobre las ac
tividades a real'1zar. 

Arto. 34.-Atribuciones de la Primer Vo· 
cal: Coordinadora General: 
a) Llevar un Tarjetero o Registro con1pleto 

de todas las Asociadas con la rnayor 
cantidad de detalles posibles; 

b) Llevar un Registro de las personas que 
colaboran en los programas que tiene 
bajo su control; 

c) Presentar, discutir y acordar con su gru
po de colaboradoras, los diferentes pro
gramas de trabajo a desarrollar, su fi. · 
nanciamiento, y planificación, antes de 
someterlo a la consideración de la- Jun
ta Directiva para su aprobación, recha
zo o enmienda; 

d) Promover y organizar las actividades 
nec€sarias para el desarrollo de los pro
gramas aprobados por fa Junta Directi· 
va y supervlgi!arlos; 

e} Elegir libren1entc entre lqs Asociadas, 
!as colaboradoras que considere necc~a
rias para el desempeño de sus funciones; 

f) Ser el órgano de comunicación entre la 
Junta Directiva y las diferentes Comisio
nes de trabajo; 
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Sustituir a la Presidenta y Vice-Presi- 4) Organizar visitas a las cárceles, centros denta por inva!tdez temporal o definiti- de rehabilitación, barrios 1narginados 

g) 

va de éstas en sus funciones. asilos, orfanatorios y demás, para corn: 
Arto. 35.-Atribuciones de la Segunda Vo

col: 
l ) Presidir el Comité de Conferencias y 

asuntos benéficos. 
2} Elegir libremente entre las Asociacdas, 

las colaboradoras que considere necesa
rias para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

3) Organizar cqnferencias, concursos, dis~ 
cusiones en mesa redonda, seminarios, 
cursos de capacitación y orientación, 
etc. 

4) Actuar como Mestra de Ceremonias du
rante los eventos culturales. 

5) Organizar rifas, baratillos, bingos, ker
messes, etc., destinados a reunir fondos 
para llenar los fines específicos de esta 
Asociación. 

6) Conseguir o comprar los objetos desti
nados a las rífas, bingos, etc., previa 
consulta con la Junta Directiva y los Co
mités respectivos. 

7) Dar cuenta detallada a la Junta Directi
va especificando los gastos habidos y el 
beneficio obten ido después de cada una 
de sus actividades, entregando fiel co
pia a la Tesorera a fin de que ésta le 
agregue cada mes, en el informe que pre
sente ante la Junta Directiva Central. 

8) Hacer entrega de lo recaudado a la Te
sorera, previa autorización de !a Junta, 
Directiva Generar. 

Arto. 36.-Atribuciones de la Tercera Vo
cal: 
l ) 

2) 

3) 

4) 

Presidir el Comité de Afiliación, Postu· 
!ación y Membresía. 
Elegir libremente entre las Asociadas, las 
c0laboradoras que considere necesarias 
para el mejor desempeño de sus funcio~ 
nes; 
Organizar los díferentes Sub-Cornités que 
se encargarán de la promoción y moti
vación entre las Esposas de Abogados 
de Managua, despertar el interés entre 
las señoras de los Abogados, y lograr su 
ingreso en e! seno de !a Asociación. 
Llevar su Archivo en orden, así como 
un Registro completo de las nuevas Aso
ciadas; debiendo rendir informe de ac
tuaciones er< c<lda sesión de la Junta Di
rectiva Central. 

Arto. 37.-Atribuciones de la Cuarta Vocal: 
1) 

2) 

3) 

Presidir el Comité de Asuntos Asisten
ciales. 
Organizar los diferentes sub-comités in
tegrados con las Socias de su escogencia 
para la me¡or realización de sus act1vi
dades; 
Planificar, organizar y elaborar progra
mas de Interés social, ya sean de orden 
público o privado, cooperando según fos 
casos, ton otr<1.s instituciones de curách 
ter purarnente fil..:intrópicas. 

penetrarse perfectarnente acerca de los , 
programas de ayuda y cooperación de su, 
Comité. . 

5) Poner en conocimiento de la Junta Di: 
rectiva Central, los proyectos elabora
dos; para que ésta dé su anuencia, mo
dificación o rechazo de los planes. el . 
borados. · · 

La Junta Directiva Central, será la en. 
cargada de llevar a cabo la realización. 
de los proyectos con la colaboración del, 
Comité presidido por la Cuarta Vocal .•. 

6) Llevar su archivo en orden y al día . .: ; 
Arto. 38.-Atribuciones de la Quinta· \id;' 

cal: 
a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f ) 

g) 

Presidir el Comité de Asuntos Departa. 
mentales; ~ 
Organizar sub-comités, eligiendo entre i 
las Asociadas, las colaboradoras que con-··., 
sidere necesarias para el mejor desem~ ' 
peño de sus funciones; 
Mantener constante correspondencia y 
comunicación con las Filiales Departa·: 
mentales; 
Cursar invitaciones, solicitar coopera-· 
ción para obras sociales, procurar que:· 
se desarrolle una adecuada divulgación. 
de todas las actividades de ASAN entré~ 
sus afiliadas; 
Propiciar la fundación de nuevas filia• · 
les Departamentales; 
Dar cuenta en las sesiones de la Junta ·~.··_, Directiva Central de las labores realiza· ,1 
das; .~~ Llevar su archivo en perfecto orden y al 
día. 

Arto .39.-Atr'ibuciones de la Asesora L& gal: · 
a) Presidir el Comité de Asuntos Jurídicos; 
b)' Elegir entre las Asociadas las colabora-

doras que considere necesarias para .el 
mejor logro de sus propósitos; 

c) Constituir el órgano de enlace con la 
Asociación Nacional de Abogados, a fin , 
de trabajar en forma conjunta en todos 1ill 
los asuntos que interesen para lograr ::1 
la unión, dignificación y prestigio del .. 
gremio de Abogados; . . 

d) Concurrir a las sesiones de la Junta DI.·;;; 
rectiva Central; 

e) Orientar a la Junta Directiva Central en 
todos los asuntos jurídicos y legales que 
le fueren consultados; 

f ) Mantener constante correspondencia con 
la Secretaría de la Asociación _Nacional 
de Abogados; interesarse en ros proble~ 
mas gremiales y que atañen dírectamen· 
te a los Abogados de Nicaragua. 

Arto. 40.-Atribuciones de la Secretaria de 
Auxilio Póstumo: 
a) Presidir el Comité de Auxilio Póstumo; 
b) Elegir entre las Asociadas, la> colabora

doras que considere necesarias para et 
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c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

mejor desempeño de las funciones a su 
cargo; 
Abrir y llevar la Contabilidad del fondo 
para el A u xi 1 io Póstumo; 
Depositar en un Banco, los fondos des .. 
ti nades para Auxilio Póstumo y firmar 
con la Presidenta, los cheques para re-
ti ro de cantidades; 
Rendir informe mensual del movimlen· 
to de fondos; 
Dar cualquier información que se le pi· 
da, relacionada con el manejo de los fon· 
dos del Auxilio Póstumo; 
Efectuar los llamamientos correspon· 
dientes, cada vez que fallezca el esposo 
de una socia, extender los recibos y co

brar la cuota establecida. 
Arto. 41.-Consejo Consultivo: El Conse

jo Consultivo se organiza con las ex-Presi
dentas de la Asociación. Entre sí elegirán 
una Presidenta y una Secretaria anuafmente. 
Se reunirá sólo cuando sea convocado por su 
Presidenta, a solicitud de la Junta Directiva 
Central. 

Arto. 42.-Atríbucionés: El Consejo Con· 
sultivo servirá como órgano de consulta y 
asesoría de la Junta Directiva, en aquellos 
asuntos que por su importancia o compleji· 
dad requiera una opinión adicional para re
solver, siempre que sean asuntos que no com~ 
peta conocer a las Asambleas Generales. El 
Consejo Consultivo tomará sus decisiones por 
mayoría absoluta de votos y sus resoluciones 
se harán constar en el acta que se levanta de 
cada sesión, comunicándola a la Junta Direc .. 
tiva Central, para que resuelva en definitiva. 

Capítulo VI 
BENEFICIOS DE LAS SOCIAS 

Arto. 43.-Cada socia recibirá para su cum
pleaños en conjunto con las demás que lo 
celebrasen en el mismo mes, un homenaje 
de parte de la Asociación, en el que le será 
entregado un pequeño obsequio como mues~ 
tra de aprecio y compañerismo. En caso de 
enfermedad se nombrará una comisión para 
que la visite. En caso de fallecimiento de 
una socia se le guardará un minuto de silen
cio en la primera Asamblea General que se 
celebre después del fallecimiento. En caso 
de duelo de una socia, fa Directiva celebrará 
Reunión Extraordinaria, redactando acuerdo 
de condolencia y nombrará una comisión pa
ra dar el pésame y entregar copia del Acuer-
do, a la familia. · 

Capítulo VII 
DEL AUXILIO POSTUMO 

Arto. 44.-En caso de viudez de una de las 
Socias, la Asociación enviará a ésta una ayu
da económica que será aportada por todas 
las Socias. La contribución será de (E30.00 
por persona, como mínimo. Esta contribu
ción le será entregada al mes siguiente de 
efectuados fes funerales def esposo. Para te
ner derecho a esta ayuda, la socfa viuda ten
drá que haber ingresado a fa Asociación, por 
lo rnenos un año antes y estar solvente con 
la Tesorería del Auxilio Póstumo. 

Arto. 45.-EI fondo destinado al Auxilio 
Póstumo se forma: 
a) Por una cuota inicial que aportará cada 

socia al ingresar a la Asociación; 
b) Por llamamiento cada vez que fallezca el 

esposo de una Socia, con lo que se re
pondrá la suma entregada. Esta cuota 
es obligatoria y deberá cubrirse dentro 
del plazo de 30 días a partir de la fecha 
en que la Tesorería del Auxilio Póstumo 
haga el llamamiento; 

c) El pago del Auxilio Póstumo será hecho 
. por medio de un cheque que firmarán 
la Presidenta y la Tesorera del Auxilio 
Póstumo; 

d) Cuando la viuda socia, voluntariamente 
renuncia al Auxilio Póstumo, éste se re-
servará para ef caso próximo. 

Capítulo VIII 
DE LAS DISTINCIONES Y HONORES 

Arto. 46.-La Asociación podrá conferir 
distinciones y honores a sus socias o a perso
nas que por sus méritos o servicios prestados 
a ella se hagan acreedoras a tales distincio
nes y honores. 

Arto. 47.-La distinción consistirá en un 
. Diploma de: "Servicio Distinguido" que será 
otorgado a las personas que por su devoción 
a servir a la Asociación, sean merecedoras 
de tal distinción. 

Arto. 48.-EI honor consistirá en una me~ 
dalla de oro de "HONOR AL MERITO", y se 
otorgará a quienes por sus relevantes servi· 
cios a fa causa de la Asociación tenga méri
tos suficientes para merecer la Medalla de 
"HONOR AL MERITO". 

Arto. 49.-La Directiva presentará por es
crito a la Asamblea General la moción de 
otorgar Diploma de Distinción o Medalla de 
"HONOR AL MERITO". 

Arto. 50.-La Asamblea General aprobará 
esta moción por mayorfa absoluta. 

DEL DISTINTIVO 
Arto. 51.-La Asociación tendrá un distin

tivo para uso personal de sus socias. El dis
tintivo consistirá en una redonda blanca 
con una balanza azul en el centro, y en la 
parte inferior la sigla de la Asociación: A.S. 
A.N. en el contorno restante una leyenda que 
dirá: "Asociación de Señoras de Abogados de 
Nicaragua" y en la parte superior de la ba· 
lanza, 1962. 

DEL ORGANO OFICIAL DE 
LA ASOCIACION 

Arto. 52.-La Asociación mantendrá Ja as
piración de publicar una Revista que será su 
órgano oficial. 

La Asociación censará por lo menos tri~ 
mestralmente un Boletín de noticias para in~ 
formación general de las Asociadas, hasta tan
to la revista no haya sido publicada. 

Arto. 53.-lnterponer los buenos oficios de 
la Asociación para lograr qve la Asociación 
Nacional de Abogados de Nicaragua, establez. 
ca el DIA DEL ABOGADO. 
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Capítulo IX 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arto. 54.-La Asamblea General deberá 
aprobar por votación directa y con la mayo
ría de las asistentes los presentes Estatutos. 

Arto. 55.-Estos Estatutos entrarán en vlw 
gencia desde su publicación en "La Gaceta"~ 
Diario Oficial. 

No habiendo más de que tratar, se levan
ta la sesión y firmamos. Siendo fas seis 
de la tarde del día de su fecha, sé levanta 
la sesión, se aprueba, se ratifica y firmamos 
todas. Entre líneas - Chepy de García. - Mar-

. lene de lzabá. - Celina de Herdocia. - Azuce
na de Alegría. - Ciernen de Barberena. - Ma
rina Salazar. - Valen. - Gloria de Rodríguez 
Serrano. - Dolores Aguirre de Somarriba. -
Socorro de Sánchez. - Olimpia de Castillo. -
Emma Lugo de Zamora. - Mimí de Mendoza. 
- Dora de Riverafaínez. - Ligla de Mayorga. -
Francia de Escobar. - Eva de Navarrete. -
Vicky de Tijerino. - Indiana de Zelaya. - Mar
tha Elena de Arias Ramos. - María de Conra
do Vado. - Queta de Solórzano. - Gioconda 
de Ferreti. - Haydee de Quintanilla. - Pinita 
de Castillo. - Liliam de Buitrago. - Esther de 
Bendaña. - Sofía de Quallt. - Lila de Gonzá
lez. - Soledad de Selva. - Gloria de Quinta
na. - Leana de Fonseca. - Gladys de Buitra
go. - Oiga de Rivas. - Lolita de Fiallos. -
Reyna de Mendoza. - Violeta de Cisne. - Inés 
de Palma Martínez. - Ce!ina de Herdocia. -
Azucena de Alegría. - Clementina de Barbere
na. - Marina Salazar. - Yolanda de Vargas 
López, Sria.". 

Es conforme con su oríginal con el que fue 
debidamente cotejado ,y a solicitud de la Se
ñora Presidenta de la "Asociación de Señoras 
de Abogados de Nicaragua" ( A.S.A.N.), Sra. 
Gloria Chávez de Rodríguez Serrano, exten
demos la presente Certificación_, a !os veinti
siete días del mes de Octubre de mi! nove
cientos setenta y seis, en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional. - Entre líneas - tem
poral - Vale. - Yolanda de Vargas López, 

.$ria. de Actas. - Antonio Coronado Torres, 
Abogado y Notario Público". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA. -
El Ministro 'de la Gobernación Encargado de 
la Función Administrativa de la Presidencia 
de la República, J. Antonio Mora R. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a Firma 
"Cocotera del Bluff, S. A." 

Reg. No. 1439 - R/F 519186 - ~412.00 

Decreto No. 16 
BL PRESID·ENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentad"- por la 

firma "<;OCOTERA DEL BLUFF, S. A.", 

para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y de Acuerdo con lliJ 
Ley de Proteeción y Estimulo al Des 
Jlo Iii.dustrial se clasifique su Planta Jn · 
dustrial que instalará en la ciudad 
Bluefields, la que se dedicará a la produ 
ción de fibra de coco, aceite de coco ind 
tria! y comestible, torta y hariru¡ de coéo 
vinagre del agua de coco . 

. "' l: Segundo: El dictamen emitido por la 
misión Consultiva de Desarrollo Industri 
en sesión ordinaria celebrada a loe vein!J• 
trés días del mes de Septiembre de mil no. 
vecientos setenta y seis, según Acta No, 
265 de la misma fecha por medio del que· 
recomiendan : "Clasificar a la empresa so
licitante como Industria Nueva .del Grup0 
"A", según lo estipulado en las Artos. 4,, 
5 y 7 del Convenio, gozando de loe benefi·' 
cios conferidos en el Arto. 11". : 

Tercero: La Resolución No. 101·"C.1" ,:. 
dictada por el Ministerio de Economía, In· 
dustria y Comercio el 18 de Noviembre d · 
1976, en la que se determina ta clasifica,, 
ción recomendada. · 

Cuarto; La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado ai:epta los j 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que se trata de una empresa nueva de 

específico interés para el desarmllo ·par- - • 
ticular de la Costa Atlántica de Nicara
gua. 

Que producirá artículos destinados a la 
alimentación. 

Que sus operaciones generarán ingresOS 
al país, así como también fuentes de tra
bajo. 

Por Tanto: 
De conformidad con Jo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Cen1;Tj)ll.meri· · 
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo · 
Industrial, Artículos 4,' 5, 7 y 11, y en la,' 
Ley d<;> Protección y Estimnlo.al Desan'O:"' 
!~o Industrial, en lo que fuere aplicable .. 

Decreta: 
Arto. 1'-Clasificar a la firma "COCO

TERA DEL BLUFF, S. A.", que se dedi• 
cará a la producción de fibra de coco, acei
te de coco industrial y comestible, t.orta Y 
harina de coco, vinagre del agua de coco, 
como Industria Nueva del Grupo "A", del 
Convenio, otorgándosele los siguientes be
neficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, duran
te diez años, con iniciación según .lo 
estipulado en el Arto. 19 del Convenio, 
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sobre la importación de la siguiente 
maquinaria y equipo: 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Maquinarias y accesorios pa:ra 
la Industrial textil . . . . 
Maquinarias de coser .. 
Compr~or de aire .. 
Quemadores . . . . . . . . 
Máquinas centrit\tg(;I.$ .. 

_ Máquinas para limpiar, llenar 
y sellar . . . . . . . . . . 
Máquinas para pesar .. 
Máquinas para moler .. 
Maquinarias y uteru,ilios para 
la elaboración de aceites . . . . 
Generadores con o sin motor 
·propio . . . . . ...... . 
Motores eléctricos . . . . . . . . 
Alternadores . . . . . . . . . . . 
Transformadores eléctricos .. 
Microscopio . . . . . . . . . . . . 
Instrumento para determinar 
propiedades . . . . . . . . . . . . 
Articulas de vidrio para labo
ratorios . . . . . . . . , . . . . . 
Flejes para empacar . . . , .. 
calderas para calentar agua . 
Calderas generadoras de vapor 
Motores diesel 
Máquinas herramientas para 
trabajar metal . . . . . . 
Fajas y correas de caucho pa-

716-08 
716-11 
716-13--04 
716.13--06 
716-13-07 

716-13-08 
71~-13«10 

716-13-11 

716.13·12 

721-01-01 
721-01·02 
721-01-03 
721-01-04 
861-01-01 

861.09-04 

665-09·02 
681-06-01 
699-22-01 
711-01.00 
711-05-01 

615-01-00 

ra maquinaria . . . . . . 629~09~01 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
Jos derechos consulares, sobre Ja im
portación de la siguiente materias pri
mas, productos semi-elabcrados y en
vases, así: ochenta por ciento duran
te los primeros cinco años y cincuenta 
por ciento durante los cinco años sub· 
siguientes, con iniciación según lo es
tipulado en el Arto. 19 del Convenio: 

Materias Primas 

Hidróxido de sodio .. 
Carbonato de sodio .. 
Oxígeno ..... . 
Amoníaco .. 
Gas Freón .... 
Vitaminas .. 

F. Arancelaria 

511.03-00 
511-04-00 
511-09--01-01 
511-0!)-{)3 
512-09.03-02 
541-01-00 

Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de combustibles' estric
tamente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina durante cinco años, con 
iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 19 del Convenio; 
Exención total de imnuestos sobre Ja 
renta y utilidades dui·ante ocho año~ 

' 

con iniciación según lo estipulado en 
el Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
diez años, con iniciación según lo es· 
tipulado en el Arto. 18 del COnvenio. 

Arto. 2°-Para los efectos de computar 
los plazos de las exoneraciones consigna
das en el artículo anterior, se estará a lo 
dispuesto en los Art!culos 18 y 19 del Con
venio en lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3°--Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio y las Leyes Nacionales 
citadas, y especialmente a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses contados a partir de la fecha 
del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de <r 7.000.0 (Miles 
de Córdobas) ; 

e) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el .propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
centroamericano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de ma
teria prima nacional o centroamerica
na; 

e) El beneficiario está en Ja obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De
creto; 

f) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

gJ Suministrar todas las informaciones 
y datos .que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la Empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros y 
registros especiales, sujetos a inspec
ción, información detallada de las 
mercancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portaci(in de los Art!culos antes detalla
dos, el beneficiario pr8l!entará ante el Mi-
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nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
canti<j.ades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para la instalación inicial de 
su Planta o para completar las instalacio
nes de éstas, así como de las materias pri
mas, productos semi-elaborados y envases 
que utilizará para su producción durante 
el primer semestre de operaciones. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el perfodo de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to; ampliaciones u operaciones de Ja Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 49--Sujetar, en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

,Arto. 5•-Para gozar de Jos beneficios 
fiscales otorgados en el .presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
accesorios a su declaración a que se refie
re el inciso e) del Artículo 3' anterior que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo por medio del au·
ditoriaje correspodiente, en caso de no com
probarse Jo anterior a satisfacción del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario del Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspondientes. 

Arto. 6'-EI presente Decreto comenza
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del. interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los nueve días del mes 
de Febrero .de mil novecientos setenta y 
11iete. - (f) A. SO MOZA D., Presidente de 
la República - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer. 
cio. - (f) Gustavo Montiel B., Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma "Repostería María 

Alaniz, S. A." 
Reg. No. 1366 - R/F 518726 - <S! 436.00 

Decreto No. 235 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: L.!. solicitud pres1mtada por la 

firma "REPOSTERIA MARIA ALANIZ, 

S. A.", para qué se clasifique su Planta 
Industrial que instalará en el kilómetrQ 
7, carretera Sur, Ja que se .dedicará a la 
producción de pan, galletas, bizcochos, 
pasteles y similares, :rosquetes (OONUTSJ 
pastelería salada, queques y productos all· 
menticios congelados. · ' 

Segundo: El dictamen favorable de la, 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus, 
tria! en el cual recomienda "Clasificar .á 
la empresa solicitante como Ind . • 
Existente del Grupo "A" equiparada éñ ' . . todos los beneficios con su similar Induií-
tria Nabisco Cristal, S. A., pmtegida por 
Decreto No. 125 del 30 de Noviembre de' 
197 4, publicado en "La Gaceta", Diário 
Oficial No. 11 del 14 de Enero de 1975,· 
de conformidad con los Artículos 4, 5, 7 y 
17 del Convenio y er Decreto No. 1171. 
Arto. 20. 

Tercero: La Resolución No. 20-"C", die-, 
tada por el Ministerio de Economía, In"'· 
dustria y Comercio el 5 de Mayo de 1976;; 
en la que se determina la clasificación y 
equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por ·• 
medio de la cual el interesado acepta Jos 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que es procedente su clasificación de '~ 

acuerdo al Convenio. 
Por Tanto: 

De conformidad con lo e'llpuesto y con 
fundamento en el Convenio Centroameri· 
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 en la Ley ., 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In- ·· 
dustrial, en lo que fuere aplicable; y en 
el Decreto Legislativo No. 1171 del 18 de .~ 
Marzo de 1966, Artículo Segundo. ;~ 

Decreta: 
Arto. 1'-Clasificar a Ja firma "REPOS--•. TERIA MARIA ALANIZ, S. A.", que sec," 

dedicará a la producción de pan, galletas, 
bizcochos, pasteles y similares, rosquetes;,, ( DONUTS) , pastelería salada, queques Y ' 
productos alimenticios congelados, como 
Industria Existente del Grupo "A" del 
Convenio, otorgándosele los siguientes beneficios fiscales, mediante aplicación de las 
disposiciones equiparativas pertinentes: 
a) Exención total de derechOs de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobi::e 
Ja importación de Ja siguiente maqm
naria y equipo: 

Maquinaría y Equipo 

Horno die~el , , . . . . 
Línea completa de Donuts .. 

-~ 
F. Ara.nceüiria 

718-13~12 

" 
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Batidora de 80 cuartos 
Divisora-bolea.dora de masa . . 776-13-12 
Divisora-enro-Uadora de masa . 716-13-12 
Inyectora de mennelada . . . . 

b) Exención de derechos .de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación de la siguiente materia 
prima, productas semi-elaborados y 
envases: 

Man! ' ' ' ' . . . . 221--01.00 
Azúcar . . . . . . 061-02-00 
Ma..11teca vegetal . . , . 091-02"-02 
Margarina . . 091--01.00 
Mantequilla . . . . . . 032--01-00 
Harln,a de trigo . • . . . . . . 04.6-01-Ql 

Leche en polvo 022-0-2 
Huevos ... . 
Queso ..... . 
Alcohol puro , 
J a.:món cocido 
Carne de cerdo . . . . 
Carne de rea ... . 
Ron ........... . 
Azúcar en polvo . . . . 

025-01-00 
024.01-00 
512-02--00 
()12--01-00 
()11-03-00 
011-01-00 
112.()4,.-04 
061-02-00 

Jaleas y mermeladas . . 058--03-02 

e) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexoo, inclu
yendo loa derechos consulares, sobre 
la importación de combustibles estric
tamente para el proceso industrial, ex. 
cepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio. 

Las exenciones previstas en los acápites: 
a), b), e). d) y el. tendrán duración de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 
17 del Convenio, sólo por el ~ríodo que 
falta para que terminen los beneficios co
rrespondientes a la firma con la cual se le 
equipara, y que se mencionó en el Visto 
Segundo de este Decreto. Una vez finaliza
do el perlo.do en referencia y si. éste fuere 
mnor que el señalado a Industria Existen
te, la Empresa podrá gozar de beneficios 
posteriores; pero sólo por el tiempo y na
turaleza que falte para completar el plazo 
de los mismos. 

Arto 2"-Para los efectos de computar 
los plazos de las exoneraciones consigna
das en el Artículo anterior se estará a lo 
dispuesto en los Artículos 18 y 19 del Con
venio en lo que fuera aplicable. 

Arto. 3•-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientec.s de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na-

cionales citadas y especialmente a las si
guientes: 
a) Iniciar ias actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un "plazo de dieciocho 
meses contados a partir de la fecha 
del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de ci: 1.346.7 (Miles 
de Córdobas) ; 

e) Producir los artículos que mofrv-aron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 

·Centroamericano; 
d) Utilizar por lo menos un 50% de ma. 

teria prima nacional o centroamerica
na; 

e) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tri· 
butarias al Fisco de la P..epú blica, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este 
De<>Jeto; 

f) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta dí.as calendarios de su ocu· 
rrencia, cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas -Ias informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio 
y/o Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios sean ne
cesarias para mantener un control ne· 
riédico sobre el cumnlimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, suietos a inspec
ción, información detallada d" las mer
cancías que imp·orte con franq11icia 
aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las francmicias en la im
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio, 
solicitud conteniendo una lista v sus can
tidades de las maquinarias y OOUÍPOS QUe 
necesitará nara completar las inqtalacio
nes de su Planta. así como de las materias 
primas, productos semi-elaborados y en
vases que utilizará para su nroducción du
rante el rnimer semestre de operaciones. 
La lista. en cn~ti0n. en Jo ~UCPBivo o sea 
durante el período de sus franouicias. de
berá ~er nresenta,da po-r "Poerlodos semes
tral~s v e~ lo r~lat-ivn a imnort~cjn11P:~ de 
fuera de Centroamérica. ~rá analizada. v 
aprobada cuando los artículos en ella pré._ 
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sentados sean indispensables para el esta
blecimiento, ampliaciones u operaciones de 
la Planta, no puedan disponerse de susti
tutos centroamericanos adecuados, y sean 
consignados a la empresa antes menciona
da. 

Arto. 4°-Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 59-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos, 
accesorios a su declaración a que se refie
re el inciso e) del Artículo 3• anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto y el Fisco o Hacienda 
Pública constatarlo por medio de! audito
riaje correspondiente, en caso de no com
probarse lo anterior a satisfacción del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario del Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspondientes. 

Arto. 69-El presente Decreto comenza
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiún días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
tenta y seis. - (f) A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - (f) Juan JOBé 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo M ontiel 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
Renovaciones de 1\farcas 

Re.i;. No. 753 ~ R/F 470571 -- Valor ($'. 45.00 
Exxon Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Vicente Navas A., solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"EPCO" No. 17,147 

Clase 19. 
Registro Proiedad Industrial. Managua, 22 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T.,. Secretario. 

3 1 

Re<<. No. 754 - R/F 470570 - Valor <!: 45.00 
Exxon Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Vie€nte Navas A., solicita renovación 
de Marca Fábrica: 
"EPCO'' No. 14,144 

Clase 4. 
Re,';{istro Propiedad Industrial Managua, 21 

Enero 1977. - Yolanda García de MonteaJegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

R'1¡r. No. 755 - R/F 470569 - Valor t; 45.00 
Exxon Corporation, estadounídense, mediante 

apoderado Vicente Navas A., solicita renovación 
de Marea. Fábrica: 
"EPCO" No.17,145 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 · 

Enero 1977. -- Yolanda García de Mo:qtealegre 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

1 

3 1 -·~. 

Reg. No. 995 - B/U 471465 ·- Valor <; 90.00 
Exxon Corporation, estadounidense. mediante.'· 

apoderado Dr. Vicente Navas A., solicita reno.:-j] 
vacíón marca fáhrica: · ,;i 

No. ltj,4:12 - ') 
Clase 16. 
RcgiStro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de ontealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 996 - B/U 471466 - Valor <f 90.00 
Exxon Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Vicente Navas A., solicita reno
vación marca fábrica: 

No. 9,155 
Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registr<ldor. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 
Reg. No. 997 -- B/U 471467 Valor ($; 90.00 

Exxon Cot·poration, estadounidense, n1ediante 
apoderado Dr. Vicente Navas A., solicita reno~ 
vación marca fábrica : 

No. 9,159 
Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, · 

13 Enero 1977. - Yolanda García de Monte.a1e~!J_Í 
Registrador. - Uri.el Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1009 - B/U 471471 - Valor <$: 90.00 
Exxon Corporation, Estadounidense, mediante 

apoderado Vicente Navas A., solicita renovación 
marca fábrica: 

Clase 4. 
Registro Propiedad Indut5trial. Managua., tre-

"\ 
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ce Enero 1ffí7. Yolandn t--;.1tcía. de Monte-.sle-
grc.. Registrador. - Uriel Sil\•'a T., Secretario. 

s ~ 

Reg. No. 101() - B/U 471478 - Valor <$' 90.00 
Richardson-Merrel Interamericas, Inc., Esta

dos Unidos de América, n1edíante apoderado Dr. 
Juliá;n Bendaiia, solicita renovación marca fá
brica: 

No. 17,052 
Cla-"'<> 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Enero 1977. - Yolanda Garcla de ~'lontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a ). 
Reg. No. 700 - R/F 4 71094 -· V'"alor t¡; 45.00 

Ortho Pharmaceutical Corporation, estadouni
de,nse, mediante apoderado Raúl Barrios Olivares 
solicita renovación n1arca de fábrica~ 
"DIALPAK" No. 15,076 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrlat .Managl.ia, 22 

Enero 1977- ~ Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. NO. 761 - R;F 4-71093 - Valor ($: 45.00 
Ortho Pharmaceutical Corporation, e.stadouni

dense, mediante apoderado P..aúl Barrios Oliva
res, solicita renovación marca fábrica-::i 
"LIPPES LOC;P" No. 15,872 

Clase 10, 
Re~..stro Propiedad Industrial. Manag;,ia. 22 

Enero 1977. Yolanda Garcia de ~tonteale-gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 762 -- R/F 4710fi2 --- \taJor <S". 45.00 
Ortho Pharn1aceuticsJ Corpo1·atíon, estadouni~ 

dense, mediante apoderado Raúl Barrios OH,:ares, 
solicita renovación inarcR. fábrica: 
.. FIBPJNDFJX'" No. -8,42il 

Clase 5, 
Registro Propiedad Tndustiial M<1_nagua. 22 

de Enero 1977. - Yolanda García de Jl,Ionte.a~e-gre, 
Registrador. - Uriel Sih--a T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 763 - R/F 471001 - Valor- <S" 45.00 
·Ortho Pharmaceutical Corporation, estadouni ~ 

dense, media.tte apoderd.do REtúl Barrios Olivares, 
solicita renovación n1arca fábtica y -co.merc~o: 
''DELFEN" No. 8,650 

Clase 5. 
Registro Propiedad lndustI'ia1. :Managua. 22 

Enero 1977. - Yolanda Gar-c-ia de Montef!.legre, 
Registrador. - Uriel S~lva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 764 ·- R/F 471090 ---· 'l/alor CS- 45.00 
Ortho Pharrnaceutical Corporatlon, estadouni

dense, n1.ediante apodeí'ado Raúl Barrios Olivao.·es, 
solicita renovación de n:A.r·ca ffibrica: 
GRA VINDEX" No. 15,G53 

Clase .s. 
Registro Pr-opiedad Industrial. ~f-'.lnagi.1«_, 22 

E'nero 1977. Yolanda García de A<lonte.:llegTe, 
Registrador, 1Jri~i Silva T., SecTet'1rio. 

3 l 

Reg. No. 6-55--t --- B/L~ 4.1962G ·- \~_:tfor G' 90.00 
Societe Des Prodnits Xestlé-, s. -4-., SJiza. o:po_ 

del'ado- Luis Alonso_ López Azmitia, solicita Re
novación marca fábrica: 

Clase 29. 
No. 16,417 

Registro Propiedad Industrial. Managua. 18 
Novíembre 1976, - Róger Quinta.nilla Gonzá.Iez, 
Registrador. - Uriel Silva T.., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 698 - B/U 329555 - Valor ($' 90.00 
General iE1ecttic Company, -estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin_ Calde:ta. solicita 
Renovación marca fábrica: 

Clas-e 11. 
No. 15,356· 

Registro Propiedad Industrial. Managua, si-ete 
],;ayo 1976. - Y~landa García deMontealegre

1 
Re

gistrado-r. - Ur1el Silva T., Secretario, 
3 3 

Reg. No. 700 - B/U 439456 ~ Valor tf 90.0.:'.} 
Chrys!er Corporation estadounidense mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera soliciÍa Renova~ 
ción matea fábrica: 

Clase 12. 
No. 1,428 

Regiztro Propiedad Industrial. Managua. 22 
Noviembre 1976. Róger Quintanilla González, 
Registrador. - Urie1 Sílva T .. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 701 - B/U 460064 - Valor (j! 90.-00 
Pepsico~ Inc,, estadounidense-, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera oollclta renovación 
marca fábrica; 

Clase 32. 
No. 8,219 

Regístro Propiedad Industrial. Managua, 11 -de 
Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteal-e
g1'f', Reg-¡;;trudnr. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Rt0 g. No. 702 - B/U 46-0069 - Valor t; 90.0U 
Bustet• Bro\;,-'11 Tef(tile-s1 Inc-., estadounidenst; 
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mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca fábrica: 

No. 15,301 
Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. .Managua, 11 de Diciembre 1976. - Yolanda García de Mon~ tealegre, Rgistrador. - Uriel Silva T., Secreta .. 

rlo. 
3 8 

Reg. No. 703 - B/U 460070 - Valor <f 90.00 Bro'W'll & Williamson Tobacco Corporation (Ex .. 
PORT) Limited, ingles~ mediante apoderado so .. licita renovación marca fábrica~ 

Clase 34. 

.... 
;-¡- 1 C;-'i -

No. 4,851 

Registro Propiedad Industrial. Ma.nagua, 11 de Dh::iem-bre 1976. - Yolanda García de Monteale .. 
g re Registrador. - Uriel Silva, Secretario. • 3 3 

Reg. No. 704 - B/U 460071 - Valor <f 9_0.00 Compagnie des Montres Longines Franctll«?n S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca fábrica: 

<: > 

Clase 14. 
No. 8,302 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 Diciembre 1976. -- Yolanda García de Monteale~ gre, Registrador. - Uri.el Silva, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 708 - B/U 46044 7 - Valor <f 45.00 American Cyanamid Company, estadounidense, medirunte apoderado Dr. Franklin caldera, solicita renovación marca: 
"'DER.M.ALENE" No. 14,922 Clase 10. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 de Diciembre 1976. - Yolanda García 'de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s s 
Reg. No. 707 - B/U 460448 - Valor ~ 45.00 Continental Motors Corporation, estadounidense, mediante apoderado Dr. Framklin Caldera, solicita ·renovación marca: 
¡,CONTINENTAL" No. 4,795 Clase 7. 

Registro Propie.dad Industrial. Managua, 11 de Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gr~, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

ll • 

Reg. No. 528 - B/U 469267 - Valor <i: 4~ Ol,I' Exxon Corporation, Estados Unidos Arnéri. -
mediante apoderado Dr. Vicente Navas, soUct renoyación marca fábrica: 
uE N co·• 

Clase 17. , 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Enero 1977. - Yolanda Garcfa de Mont 

Registrador. - Uriel Silva. Se.cretario. & . 1 
Reg. No. 530 - B/U 469269 - Valor ~ 45. Dr. Pedro Rivas, nicaragüense, mediante 
derado Dr. Guy Bendafia Guerrero, solicita vación marca. fábrica~ 
"LORD WlLSON'.' 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montea.I 
Registrador. - Uriel Silva, Seeretario. 1 a 
Reg. No. 531 - B/U 469389 - Valor <f 45. The Gillette Compamy, estadounidense, med te apoderado Dr. Mariano Barahona Porto ro, solicita r011ovación marca fábrica: 

"CAPRI" 
Clase 16. 
RegiStro Propiedad Industrial. Managua, Enero 1977. - Yolanda García de Monteal 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 8 

Reg. No. 532 - B/U 469388 - Valor <f 45. Rohm and Haas Company, estadounidense, ni ' dia.nte apoderado Dr. Mariano Barahona Port carrero, solicita renovación n1arca fábrica: 
"PERTHANE" No. 8,781 Clase l. 

Registro Propiedad Industrial. Managua 12 'J Etl:él'O 1977. - Yolanda García de Montealegre, · Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
a s 

Reg. No. 671 - B/U 470165 - Valor <S 45,00 
E! Gallito Industrial Limitada, costarricense, mediante apoderado Julián Bendaña Silva, soli .. cita renovación marca fábrica: 

"COPETINES'' No. 16,613 Clase 30. 
Registro Propiedades Industríal. Managua, trece Enero, 1977. - Yolanda Garcia de M:onteale .. g:re, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 678 - B/U 4 70166 - Valor ($! 45.00 Cervecería Tropical, Sociedad Anónima, costa- . rricense, mediante apoderado Dr. Julián Benda .. ña silva, solicita renovación marca fábrica: 
"TROPICAL" No. 16,845 '.e 

~~~~t~;· Propiedad Industrial. Managua, 13 ··1· Enero 1977. - Yolanda Garcfa de Montea.Iegre,~ 
Registrador. - Uriel Silva T., _Secretario. ~, . s 8 ·,¡ 
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Reg'. No. 5M - B/U 438005 - Valor <O! 90.00 
General Chemicals and Cosme-tics Llmited, ne

gociando también como Germaine Montíel, como 
sca.ndia y como Tuvache, Bahamas, mediante 
apoderado, Dr. Franklin Caldera, .solícita regis
tro nombre comercial: 

"GERMAINE MONTIEL" 
Para: Proteger y distinguir un estcWlechrden-

to dedicado a. la fa-Oricación de preparaciones de 
toca.dar~ aosm-éticos y artfcsilos de tocad-0r. 

Presentada: Ocho Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 16 

NOtr:iembre 1976. - Róger Quintanilla. González, 
Registrador. - Analucia Silva, Seeretaria. 

3 3 

Reg. No. 627 - B/U 470205 - Vafor ¡; 90.00 
Leonel Orozco Solano, nicaragüense~ personal

mente solicíta registro Nombre- OJmercial: 
"PANADERIA Y REPOSTERIA 

LUCKY BREAD" 
P-rtr.a: Proteger y distinguir Establcci?niento 

dedicado venta de pan. 
Presentada: 11 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 1426 - R/F 519212 - Valor <f 90.00 
Diez la mañana siete Marzo afio en curso este 

Juzgado subastara motocicleta, marca Suzuky, 
afio 1976, Modelo GT-380m, chasis, 71850, motor 
8044_8, col<n· rojo. 

Base: Diez mil córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz S. A., contra Ri

chard Sotomayor García y Enrique Fariñas P.é
rez. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, vei-ntic-..1atro Febrero mil novecientos seten
tisiete. - A. Morgan Pérez:, Juez Ter-cero Civil 
del Distrito de Managua. - Rosa Delfina Cruz 
G., Sria. 

8 l 

Reg. No. 1427 - R/F 518987 - Valor q; 135.00 
Nueve la mañana, nueve de. Marzo~ corriente 

año, subasta.ráse inrnueble situado Residencial "El 
Dora-de;" No. 99, en esta ciudad, linderos: Norte. 
Lotes No. 23 y 24~ Sur, Lote No. 98; Este, Lote 
No. 112; y Oeste, Lote No. 100, calle del :Estaño. 
Inscrito ,bajo el número 70.952: Tomo 1201; -Fo
lios 210 al 213, Asiento Primero, Sección Dere
chos Reales, Libro Propiedades, este Registro Pú
blico. 

Local: Este Juzgado. 
Base de Ja subasta: Ciento -ochentinueve mil 

setentiún córdobas con cuarentieuatro centavos, 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S." A." a Leyla Esph1oza de Alegría. 
Da-do .Juzga-do Teroero Civil Distrito. :M'.a..~agua, 

veintitrés Febrero mil noveciei1tos seten:tisiete. 
Nueve, la mañana. - A. Morgan Pérez, .Tuez Ter
cero Civil de- Distrito Managua. 

3 1 

Reg. No. 1438 - R/F 5192:13 - Valor (¡; 180.00 
Once 1nañana diez Marzo año corriente s-ubas

taráse este Juzgado lnrr-1.ueble urbano esta ciu
dad Co!onia "Managua" identificado número .Jo
ta Raya sesent'iuno {.J-6-1) tt'('Seientaf< veintifió."l 
punt0 Cf'l'O cint:o varas cnadrn.das, Hnd:tnte: {)tien
te, casa ache cuarentiséis (lI-46); Occidente, pai·-

que Calle en1nedlo; Norte, casa nún1ero de raya 
veinticuatro (D-21) Sur casa Jota se.senta (J-60) 
Inscrito número sesentiún mil seiscientos treinti
cuatro, Asiento Primero Folios ciento cíncuen
ticineo ciento cincuentiséis, Tomo novecientos se
tentitrés. Registro Managua. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
Ejecutado~ Pablo Iván Area.s Mayorga. 
Base: Nueve rníl-euatrocientos ocho córdobas 

setentitrés centavos. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito diez ma .. 

ñana dieciséis Febrero mil novecientos setenti
siete. - Ildefonso Palma lfartfnez, .Juez Primero 
Civil Distrito Managua. 

3 1 

Reg. No. 1432 - R/F 519312 - Valor ~ 135.00 
Diez mañana once Marzo- próximo suba.staráse 

en este Juzgado, finca Barrio La Perla esta ciu
dad y diecisiete varas y medía sobre calle vein
tisiete Mayo por dieciséis sobre avenida, linde
ros: Oriente, Eloisa Orozco; Occidente, Dionisia 
Mnrtinez Avenida enmedio; Norte, Francisco 
Corea, Calle. enmedio y Sur, Santiago López, ins
crita número 26,018. 

Base: ($'. 18,973.00. Estricto contado. 
Ejecuta~ Nicollis Medina Campos contra Dou

glas Argilello. 
Qyense posturas. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, vein

ticinco Febrero 1nil novecientos setentisiete.. -
Doctor Ildefonso Palma. Martinez, .Juez. 

3 1 

Reg. No. 1431 - R/F 519097 - Valor 4" 13'>.00 
Diez mafia.na quince Marzo con;_ente año, Este 

Despacho subastaráse Lote 165-E-' "Larreynaga/'. 
de. 450 V2., lindante: Norte, calle. Barrio Larrey
naga; sur, Lote 164-E; Oriente, Lote 166--E; Oc
cidente, Avl;!nida, Lotes 168, 169-G; Tn~nta No. 
70,33&, To1r~o 1189, F-0lio 95, Asiento lo. Regis
tro Managua. 

E_jecuta.: Josefa castro de Sandov-al. 
Ejecutado: Juan carios Arg'Jello Vargas. 
Base subasta: Diednueve míl seiscientos cór-

dobas. 
Oyense posturas. 
Dado Ju~ado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, dieciocho Febrero mil novecientos setentisie
t-e. D-oce meridianas. - Antonio Morgan Pére.z, 
Juez. ---

ll 1 

Reg. No. 1430 ~ R/F 519041 -- Valor 1Z'. 360.00 
On-ce la mañana, quince Marzo corriente afio, 

local este J'uzgado, subastaráns!?' d-os lotes terre
nos caminos Santo Domingo, Moralimpia, descri
tos así: (UNO) con ár'ea de dos mil quinientos 
seis metros cuadrados equivalentes a tres mil 
quinie.."'lta.a cincuentiocho varas cuadradas, con 
linderos: Norte, terrenos ~roralimpia. Pista Ru
ral Ci..rcunvalación enmedio; Sur, Alicia Gámez 
de González y Asociación de Ganaderos de Nlca.
ragua; Oriente, Gilberto Bendafia y Poniente. 
Nora González d-e Maher y Alicia Gámez de Gon
zález. (DOS) Con área de mil sei.~eie.tltos treffi
ticuatro m".!tros cuadrados equivalentes a dos mil 
trescientas veinte varas cuadradas, con linde.ros; 
N-ort-e, .José Román González Gámez; Sur, A$o
ciación de. Ganaderos de Nicaragua; Oriente, Jo
sé Román Gonz:ilez; Gámez y Poniente, Nora 
Gonzáiez de Maher. Inmuebles inscritos respec
tivamente :número cuaNmtiséis mil ciento vaintl~ 
siete, _4-siento Tercero, Folios doscientos- neventí
nueve y tres-cientos, TO.mo seiscientos cineuentí
séiis. y número cuarentisiete mn seiscientos se
tentíuno, Asiento Segundo, Folio treintidós, lomo 
seiscientos -noventidós, 3mhas S.;;.c.ción Derechos 
Real<>-s Libro Propiedade.c;: >?Rte Reg"L-::tro P'1hlico 
Soln·e anlb:i~-> propiedades existe constr<lldo un f_·1H
fic~o dP. un mil sBteci.entos cu<±renti.siete tnf;tros 
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.1'.": ~~a dos, con veinte centímetros cuadrados con1~ 
puesto. de vejntiséis unidades con estructura hie
:rro, "techo zinc, man1postería, concreto, piso te
rr:;i.zin, paredes repelladas y fino, baño azulejos, 
cielo raso aislite con suspensión metálica, puertas 
vidrio. 

Base subasta: Tres nlillones ciento noventid6s 
mil doscientos nove.ntidós córdobas con quince 
centavos. Estricto contado, 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional a Ser-. 
vicios Inmobiliarios, S. A. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veinticuatro Febrero mil novecientos setentisie
te~ Once dos niinutos la mañana. - Antonio 1ior
gan Pérez, Juez. - Rosa Delfina Cruz, Secreta
ria. 

8 1 

Reg. No. HOO - R/F 51SS31 - is 90.00 
Marzo diez, once la mañana, suba.o;;tárase local 

este juzgado, Inmueble Urbano Inscrito con Nú~ 
mero 54468, Asiento 2o., Folios 263/265, Tomo 
DCCCXV. 

Ejecutante Banco Nicaragilense a Tulio So
lórzano -Santos. Juicio Ejecutivo singular. 

Base Diez Mil Córd•bas (cy'.10,000.00). Estric
to contado. 

Dado en Ju=g-ado Tercero Civil del Distrito de 
Managua, nueYe de la mañana veintiuno de Fe
brero de mil novecientos setentisiete. - Antonio 
Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito 
de Managua. - L. Romero Saballos, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1399 - R/F 515830 - is 90.00 
Marzo once. local este Juzgado, once la ma

ñana. Subasttirase i:nmuebl~ Urbano Inscrito 
No. 52,041, _A.siento 2o., Folios 201/203, Tomo 
DCCLXXI. B<lSe Diez Mil Córdobas. Ejecutivo 
Singular. Ejecuta Banco Nicaragüense a Luis 
Orlando Bendaña Arce. 

Juzgado Tercero Civ-il Díst1ito de Managua.
Veintiuno de Febrero de n1il novecientos seten
tisiete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil Distrito, ')lanagua. - L. Ron1ero Saballos, 
secretario. 

3 8 

Reg. No. H05 - R/F 51SS33 - <$'. 225.00 
Cuatro tarde próxímo quince Marzo, local este 

Juzgado, subastaranse siguientes propiedades: 
a) Dos sexta-5 partes indivisas rústica "El Cole" 
ubicada juridicción San Lorenzo, Departamento 
Boaco, sesenta n1anzanas extensión, lindante: 
Oriente, Jose Inés Somoza, otros; Poniente, Jo
sefa y Agapita Escorcia, otros; Norte, ·finca San 
Pedro carretera al Atlántico en rr.edio; Sur, Jo
sé Inés Son1oz.."l, otros, inscrita No. 3,119, folios 
118, 119, Ton10 3i, Asientos 5o. y 7o., Libro Pro
piedades, Registro Público. Boaco. B.4..SE: 
<$:24,000.00; b) Urbana ubic~1da Avenida Países 
Bajos, Masa.ya, Undante' Norte, l\{argarita Suá
rez; Sur, Gre~rio Valladares; Este, Josefa Her~ 
ná.ndez; Oeste, Angela Velá.squez, inscrita No. 
27,296, Folio 151, Tomo 331. Asiento lo., Libro 
Propiedades, Registro Público Masaya. BASE: 
1$47,287.50. Incluyendo mejoras ambas fincas. 

Ejecuta: :Sanco Nacional de Nicaragua a 
Juan José . .\n1ador Cabrera y Rosario Velás
quez de Amador. 

Posturas: Estricto contado. 
Juzgado S<;'f:tlndo Civil Distrito, Managua, die

ciocho Febre>ro n1il novecientos setenta y si~.te.
Pedro Escob.'l.1"' Sequeíra, Juez 2o. Civil Distrito 
Managua. - ~rarcio Alvarez Cano, Srio. 

3 3 

Sentencias de Divorcio \ 
Reg. No. 1340 - R/F 518535 - tS: 15 O . \ 

·Por sent~ncia 11: 00 ª: 1'.1· del 27 de E~e~~ 
ro, .1977, .dictada Sala C1v1L _Corte de Ape.ii 
lac1ones de Masaya, declarase disuelto 1 ·¡¡ matrimonio de Armando Monje y Haz~¡ 'i 
Rosaura Salter. - Arturo Elí Tablada T' .;! 
jerino, Secretario. 

1
• ·• 

1 

Reg. No. 132~ - R/F 518654 - e¡; 15.0Q .· 
Por sentencia 11 :00 a. m., del 14 de Fe. 

b:ero, 1977, decl~róse disuelto el matrima. 
mo .de Adolfo Gomez Gómez y Melva Gon. 
zález Quinta'.1illa. Dictada Sala Civil. _ 
Corte Apelaciones. Masaya. - Arturo Eli 
Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1315 - R/F 518311 - cy:30.oo 

Matilde Flores de Schaub, por si y re· 
presentación menor hija Karen Verónica .. 
Schaub Flores, solicitan decláreseles here· < 
deras difunto esposo y padre Rudolf Wal· ·~ 
ter Schaub. · 

Interesados opónganse. . ~ 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma·)~ 

nagua, D. N., quince de Febrero de mil no-:~ 
vecientos setenta y siete. - Antonio Mor:I-¡ 
gan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito.~~ 
- Orlando Gutiérrez Huete, Secretario. ··~ 

l .~ 

Reg. No. 13S1 - R/F 518351 - ~75.00~ 
Pedro José Dolores Cruz J arquín, solici·'~ 

ta declarársele heredero junto con sus her·.·~ 
manas Ermelisa y Nayaria Isabel, sin per• .~ 
juicio de la cuarta conyugal de su madre ,1 
Josefa vda. de Cruz, de todos los bienes, '~ 
derechos y acciones, señalando propiedad;~ 
situada en esta ciudad barrio Bellacruz, in·:~ 
mediaciones carretera a Jiloá con un área'# 
de cuatro mil cuatrocientas varas cuadra• '•1 
das, lindando: Norte, segunda avenida en~¡ 
medio, lote prometido vender a Merced~s~;1 
de Pérez; Sur, lote que perteneció a Maria~!.~ 
Hernández de Estrada; Este, calle enme·.i~ 
dio, lote de Elia María Reyes de Lacayo.··~ 
y Oeste, manzana número seis. Inscrito d1· 0¡; 
cha propiedad con el número 40276, Tomo.,/ 
548, Folios 253 y 263, Asiento 5. Sección de,, 
Derechos Reales del Libro de Propiedades t; 
del Registro f'úblico de esta ciudad.. . · .. •~ 

Interesados opónganse dentro del term1:~ 
no legal. ' 

Juzgado Segundo para lo Civil del DU:· . 
trito. Managua, quince de Febrero de mil. 
novecientos setenta y siete. - Pedro Es·; 
cobar Sequeira, Juez Segundo Civil del, 
Distrito. - :Marcio Alvarez Secretario. ·1 

' l 

INDICE e INDICADO? de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 

www.enriquebolanos.org

